
 
 
 

ACTA No.687-2018 
 
 

 

Carácter: ordinario 
Fecha:  7 de febrero de 2018 

Lugar:  Decanatura, Facultad de Enfermería 
Hora:   8:00 a.m. 
 
 

ASISTENCIA   

Nombre Convocado Cargo Asistió Observación 

Si No 

Lina María Zuleta 

Vanegas 

Decana  x   

María Isabel Lalinde 
Ángel 

Vicedecana  x     

Adriana María Pineda 
Giraldo  

Jefa Departamento de 
Formación Profesional 

x   

Yadira Cardozo García Jefe del Dpto. de 
Formación Básica 

Profesional  

x   

Leslie García 

Blanquicet. 

Jefa del Departamento de 

Extensión y Posgrado 

x   

Claudia Patricia Lopera 
Arrubla 

Jefa Centro de 
Investigaciones   

x   

Jasmín Cacante 
Caballero   

Representante de los 
profesores  

x   

Alba Elena Correa 

Ulloa 

Representante de los 

egresados 

 x    

Renson Alberto Bedoya 

Vélez 

Representante de los 

estudiantes 

 x    

Marlon Andrés Amaya 

Cadavid 

Coordinador de Extensión 

(invitado) 

 x     

 
 
 



 
ORDEN DEL DÍA:   
 
 
1. APROBACION DE LAS  ACTAS  No. 685 y 686 (virtual) 
 

Se aprueba el Acta No.685 ordinaria del 24 de enero de 2018 y el Acta No.686 
virtual del 26 de enero de 2018. 
 
2. INFORMES. 
 

   INFORME DE LA DECANA. 
   INFORME DE LA VICEDECANA. 

   INFORME DE LA REPRESENTANTE DE PROFESORES. 
   
3. ASUNTOS DE JEFATURAS. 
 

4. ASUNTOS PROFESORALES. 
 

5. ASUNTOS ESTUDIANTILES. 
 

6.  ASUNTOS ACADÉMICOS. 
 

7. VARIOS. 

 
DECISIONES TOMADAS: 
 

Nombre del 
solicitante o 

proponente 

Asunto de la solicitud Decisión 

Marlon Andrés 
Amaya Cadavid. 

Coordinador de la 
oficina de Extensión 

Presenta  para aprobación, las hojas de 
vida de  los siguientes profesionales: 
 
Curso de vacunación: 
 

-Edwin Andrés Rendón Yotagri, 
(Psicólogo) para orientar el módulo 
de “Información, educación y 
comunicación en el acto vacunal” en 
el curso de vacunación a 
desarrollarse entre el 10 de marzo y 
el 26 de mayo. 
 

Diplomado en Triage: 
 

-Cristian Stit Avendaño Jiménez 
(Enfermero) para orientar los 
módulos de “Agitación psicomotora” y 
“Riesgo de autolesión y lesión a 
otros”. 
  
- Claudia Yanneth Correa García*  
(Enfermera) para orientar el módulo 
“Escala de valoración y enfoque de 

 
Se aprueban. 



riesgo”. 

 

Profesora Sandra 
Patricia Osorio Galeano 

Solicita aval para Comisión de 
Estudio para cursar el Doctorado 

en Enfermería en la Universidad de 
Antioquia. 

Se aprueba. 

Yadira Cardozo García 
jefa del Departamento 
de Formación Básica 

Presenta las hojas de vida de las 

profesoras Astrid Elena Marín 
Londoño con un puntaje de 69.5 y 

Leticia Gómez Martínez con un 
puntaje de 61, ambas con perfil 
para el curso de cuidado al adulto 

II en el área de cirugía. 

Se aprueban. 

Sandra Patricia Osorio 
Galeano 

Coordinadora de 
regionalización de la 
Facultad 

Solicita autorización para contratar  
por horas cátedra a las docentes 

Martha Cecilia Ramírez Gómez y 
Olga Cecilia Wilches Flórez, ambas 
docentes apoyarían la práctica 

comunitaria de Cuidado al adulto I, 
en el programa de Oriente. 

Se aprueban. 

Estudiante Yessica 

Marulanda Camacho 

Solicita matricula extemporánea 

del curso de Biología Teoría y 
Laboratorio en el grupo 1 en el 

2018-1. 

Se aprueba. 

Inna Elida Flórez 
Torres 
estudiante del 

Doctorado de 
Enfermería  

Solicita reconsiderar la decisión de 
la exención del recargo para 
matricular el semestre 2018-1. 

El Consejo se ratifica 
en la decisión. 

 

María Isabel Lalinde 

Ángel 
Vicedecana 

Solicita aval para reconocimiento de  
materias a la estudiante Valentina 
Amaya Quiroz, viene de la Universidad 
Católica de Oriente. 

Materia 

solicitada 

Materia 

reconocida 

 Antropología 

del Cuidar 

  Antropología y 

Salud. 

Bioestadística    Bioestadística 

 

Se aprueba. 

Alexandra Bolívar 
Zapata, 

Coordinadora de 
Movilidad de la  
Facultad de 

Enfermería 

Presenta solicitud de pasantía 
académica/investigativa de la 

estudiante  del tercer semestre de 
la Maestría en Salud Pública de la 
Universidad Autónoma San Luis 

Potosí – México, Fátima Enríquez 
Blanco, para realizarla con la 

Se aprueba. 



 
 
 

 

asesoría de la profesora Dora Lucia 
Gaviria Noreña, en el periodo del 1 
de mayo al 24 de Junio del 

presente año. 

Comité de Currículo Presenta para aprobación los 
siguientes programas de la 

Maestría en Salud Colectiva: 
Ciencias sociales y su relación con 
la salud 

Seminario de Investigación I. 
Trabajo de grado I. 

Fundamentación de la Salud 
Colectiva   

Se aprueban. 


